


















NOMBRE: JULIANA IPUANA EPIEYU

ÁREA: GRUPO TERRITORIAL ARN CESAR GUAJIRA

PROFESION: PSICÓLOGA 

FECHA DE GRADO: 27/03/2021

ESPECIALIZACION:

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION:

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Verificación requisitos Carlos Julián Ruíz Dionisio

Proyectó Carlos Julián Ruíz Dionisio

Revisó: Jennifer Andrea Piragua Barragan

Aprobó: Juan Pablo Rendon Garcia

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma SIGEP, se verifica la 

experiencia como se relaciona a continuación:

VALOR HONORARIOS

 $    2.171.000,00 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

TOTAL MESES ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 

http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

Validada la Hoja de Ruta de la persona en proceso de reintegración, se encontró que se vinculó al proceso el 19 de febrero de 2012 por 

lo tanto cumple con los Veinticuatro (24) meses en el proceso de reintegración, su estado actual es Culminado y ha hecho uso de 

Cuatro (4) beneficios, entre ellos el  Beneficio de formación para el Trabajo terminado el día 7 de septiembre de 2016, por lo tanto 

cumple con los requisitos exigidos en la circular aplicable.

33 PROMOTOR III - Pregrado.

Veinticuatro (24) meses en el proceso de reintegración en 

estado Activo o Culminado y que haya hecho uso al 

menos de un beneficio.
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